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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2008-00980 

DEMANDANTE: SARA GALVIS DE CHAVEZ C.C. 26.674.831 

DEMANDADO: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR NIT. 860.002.503 – 2. 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales que antecede, y en vista que 

el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

proveído de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil once (2011), ordénese la 

entrega de los Depósitos Judiciales que se relacionan a continuación, a órdenes de la 

demandada COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR NIT. 860.002.503 – 2, como quiera que 

verificado el portal web transaccional del Banco Agrario, el mismo corresponde al 

presente proceso; debiendo esta dirigirse, a las instalaciones del Banco Agrario, portando 

su documento de identificación para el retiro de los mismos: 

 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

424030000289068 07/07/2011 $ 34.200.000,00 

424030000292905 11/08/2011 $ 16.963.136,00 

   

 Total a entregar  $ 51.163.136,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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